
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 846 

 

RADICADO:   2021-00275 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO TAX LA FERIA 
DEMANDADO:  LUZ MARINA MONSALVE JIMÉNEZ  
    LUISA FERNANDA AGUDELO VÁSQUEZ 
         

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento. En 

consecuencia, se decretan las siguientes:  

a) EL EMBARGO Y SECUESTRO de los vehículos identificados con placas SJR 898 

y WBD485 propiedad de la demandada LUZ MARINA MONSALVE JIMÉNEZ C.C 

30.302.450, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales.  

 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

JCB 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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